
Nám. Martes 17 de Noviembre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sábatícys, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en ¡a imprenta Real, 
calle de 5anta Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores suscriptores 
de esta ciudad. 

iisr 
Se admitan suscripciones para fuera 

de esta capital á 8 rs. vn . tranco de porte. 
Los ar t ículos y avisos no oficiales 

se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E OPÍCÍO. 

CAPITANÍA G E N E R A L D E ARAGON. 

SECCION D E GUARDIA NACIONAL. 
Observando que muchos comandantes de la Quar-» 

dia nacional exijen para socerrer la fuerza movible 
que los ayuntamientos respectivos les adelanten can^ 
tidades de maravedís y estos las aplican al ramo de 
contribuciones por creer sin duda mas asegurado su 
reintegro, de que resulta al igual que retraso en la 
entrega de sus cuotas, confusión en las l iqu ida
ciones y asientos que deben practicarse por las o f i 
cinas de cuenta y razón refluyendo en grave pe r 
ju ic io del Estado y del púb l i co ; para evitar pues 
ambos estremo', conforme con lo que me ha s i g 
nificado el señor intendente de este reino, y con que 
á los Comandantes indicados y autoridades supe
riores y aun locales que se hallen en prec i s ión de 
disponer movilizaciones no les falte el debido au-
sil io pecuniario siempre que lo verifiquen con ar
reglo y sujeción á las circunstancias de necesidad 
y fuerza prudencial á que dá margen la circulares-1 
pedida por esta Cap i t an ía general en 5 del ú l t i m o 
Junio inserta en los boletines oficiales de las p r o 
vincias de su distr i to p resen ta rán los presupuestos 
de la fuerza empleada á movi l izac ión debidamente 
autorizados con el constame de la autoridad mil i ta r 
inmediata ó c iv i l en su defecto al depositario de 
rentas mas p r ó x i m o al pueblo do se realice la m o 
vi l ización ó mayor r eun ión ; mas nunca por p r i m e 
ra disposición escederá de ochodias la c o m p r e n s i ó n 
del presupuesto, respecto á que inmediatamente de
ben las autoridades ó comandantes respectivos d a r 
me parte de los motivos para aprobarla ó d e t e r m i 
nar lo m.is conveniente: en inteligencia de que sino 
lo verifican en su respectivo caso dispositivo gra-, 
v i tarán contra sus intereses las cantidades entrega
das por el depositario ó las que devengare la fuer
za movible, sin perjuicio del aviso á que éste se 
halla obligado dar á s.u gefe natural para adtnisioa 

v remesa de fondos á ulteriores pagos. 
Igualmente se observa que muchos de los p r e 

supuestos hasta ahora presentados carecen de las 
formalidades legales y aun materiales y que no c o r 
responden los sueldos y haberes á los que realmen
te disfrutan en caso de movi l izac ión las diferentes 
clases pertenecientes á la Guardia N a c i o n a l , lo 
que ocasiona ocupar las oficinas en su examen y 
retificacion el tiempo precioso á otros negocios que
dando por esta el documento, aunque legal, sin el 
claro punto de vista que le corresponde; en su v i r 
t u d recomiendo á los ayuntamientos de este reino, 
gefes , oficiales y demás individuos de car
go que pertenecen al espresado inst i tuto y á las per 
sonas que tengan contacto con dichos documentos 
se hagan con la tarifa de sueldos y haberes que 
corresponde á ¡a Guardia nacional cuando se la 
movi l iza , que con las reglas que deben observarse 
en su formación y demás diligensias, se ofrecerá 
venal en este per iód ico y diario de la capital, m e 
diante mi a u t o r i z a c i ó n . 

Para que adquieran estas disposiciones toda !a 
publ ic idad conveniente y se evite con su puntual 
cumpl imien to , distraer los fondos de tr ibutos rea
les de sn legí t ima apl icación con las difusas y mal 
concertadas movilizaciones y que sus justificantes 
r e ú n a n ¡a legalidad , exactitud y claridad apeteci
da y que exijen las Reales órdenes se publica por 
medio de este bo le t ín . 

Zaragoza 13 de Noviembre de t&jfl ' .s&Bl C . G — 
Serrano. 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 
I>E Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Capitán general segundo 
Cabo de este Ejército y Reino con jecha de ayer me 
dice lo que copio. 

» La Comis ión de armamento y defensa de este 
Reino con fecha i t del actual me dice lo que s i -
gue.=Excmo. Sr.=: En la sesión de ayer se d ió cuenta 



2 
de la adjunta esposicion del A y u n t t m i c n t o de EJea 
ide ios Caballeros en que propone varias dudas acer
ca del alistamiento ; y la comisión es de parecer que 
estando ya designados por el Real decreto los qua 
deban esceptuarse, deben proceder los A y u n t a m i e n 
tos á verificar el alistamiento con arreglo á lo que 
previenen las citadas Reales ó r d e n e s ; y si alguno 
tuviese que alegar , puede verificarlo en el ju ic io 
de excepciones y posteriormente en esta comis ión co
mo Junta revisora.^Todo lo que paso á conocimiento 
de V . E, para que si se dignase aprobar dicho dic
tamen, se sirva hacerlo entender asi al expresado 
Ayuntainicnto.=:Y c o n f o r m á n d o m e con lo que se 
propone lo traslado á V . S. para su inteligencia y no
ticia del Ayuntamiento de Eges de los Caballeros, 
quedando contestado el oficio de V . S. de (T del 
actual. 

Y para que llegue d noticia del expresado Ayun
tamiento y sirva de regla d cualesquiera otros que 
se hallen en igual ó semejante caso, mundo se 
haga saber d toaos los de esta Provincia por medio 
del Baletin oficial. Zaragoza 14 de Noviembre de 
18JÍ .=Ramou A d á n . 

Otra. La seducción de los desleales, que en va
no trabajan para corromper los sentimientos de 
smor á la Reina nuestra Señora y á la libertad que 
abrigan ios nobles pechos aragoneses, ha consegui
do el ún ico y miserable t r iunfo que unos diez y 
seis mozos de la V i l l a de Tauste tomasen la des
cabellada de te rminac ión de pasarse á la facción de 
Navarra, y se reuniesen á la salida de aquel pue-
fclo para este fin en la noche del ocho de los co r 
rientes. Pero advertido de este movimiento el celo
so patriota D. R a m ó n Ortega alcalde de dicha V i 
l l a , se d i r ig ió inmediatamente al punto de la reu
n i ó n , y aunque no logró aprehender á todos ellos 
por l a claiidad de la noche, lo verificó con seis 
escapándose los restantes; de estos se le presenta
ron cuatcp en la mañana del siguiente d i a j j y c i n 
co fueron aprehendidos por el Gobernador mi l i ta r 
de C i n c o - V i l l a s D , J o a q u í n Bayona; de suerte que 
puede decirse que ninguno llegó á consumar la fu
ga proyectada. El Alcalde M a y o r de la V i l l a del 
par t ido de Egea de los Caballeros, D . Jo sé M á x i 
mo de la Pardina, avisado de estas ocurrencias oor 
el alcalde de 1 juste, se t ras ladó sin pé rd ida de m o 
mento á esta ul t ima V i l l a y se ocupó seguidamen
te del sumario que ya hal ló empezado y de otras 
diligencias út i les á la causa públ ica , p-sol-ando de 
ellas ¡a conocida necesidad de hacer salir de la V i 
l la de Tauste á varios individuos que según la o p i 
nión de personas dignas de crédi to y del A y u n t a 
miento de la nntma eran perjudiciales á aquel ter
r i t o r i o . Ins t ruido y o de estos antecedentes y con
vencido de que era indispensable adoptar una p r o 
videncia que previniese para lo sucesivo ios efectos 
de la seducción y de la intr iga con que los enemi
gos del reposo púb l ico y del orden legal se esfuer
zan á contrariar ias miras de la augasta Reina Go
bernadora , á cuya benignidad deben la tolerancia 
que se les dispensa no obstante la ingra t i tud con 
que corresponden , y al mismo tiempo quitar la 
ocasión de que en ¡a V i l l a de Tauste se tenue-
Ven tan dolorosas escenas con escándalo del fiel y 
pacífico vecindario de la misma ; he dispuesto que 
los individuos que el alcalde de Tauste hizo salir 
de aquel pueblo por acuerdo del alcalde M a y o r de 
Egea de los Caballeros, Mosen Justo A n d r é s ' , Mo-
ÍCÍI Benito Marceiiau , Mosen A n t o n i o Mongu i lo r , 

Mosen F e ü x Guevara, H n o . Migue l T n d e l a , y fue
ron provisionalmente enviados á otros i iuncdiatos, 
sean trasladados sin d i lac ión dos de ellos á la p r o 
vincia de Cuenca, y tres á la de Va lenc ia de Jus
ticia en jus t ic ia , d á n d o m e parte del punto en que 
fijan su residencia. 

Espero que esta disposic ión será considerada co
mo consecuencia legitima de los principios de m i 
conducta pol í t ica que tengo manifestados con toda 
claridad desde el momento en que e m p e z é á desem
peña r el Gobierno c i v i l de esta provincia. I n v a r i a 
ble en m i marcha y firme en los principios enun
ciados, e m p l e a r é con el mayor sentimiento mío p e 
ro sin con templac ión alguna las medidas severas que 
exija el bien del Estado y la conservación del o r 
den púb l ico en esta provincia , la cual consegui
ré sin duda s í , según confio justamente, todas la 
Autoridades cumplen con su deber en semejantes 
ocasiones , como lo han ejecutado á toda mi satis
facción el alcalde M a y o r de la V i l l a de Egea de los 
Caballeros, y el alcalde de la V i l l a de Tauste. Z a 
ragoza 14 de Noviembre de ic¿3í.=:Ramon Adán. 

O t r a . E l Sr. Subsecretario del Ministerio de lo 
Jnterior me comunica con fecha de 24 de Octubre ú l 
timo la Real orden que sigue. 

» Per el Sr. Secretario del Despacho de la G u e r 
ra se ha comunicado al de lo In ter ior el siguiente 
Real decreto.=:S. M . la Reina G o b e r n ñ d o r a se ha 
servido d ing i rme con fecha de ayer el Real decre
to siguiente: Para recompensar las penalidades que. 
está sufriendo la clase mi l i ta r en la lucha que sos
tiene heroicamente contra los enemiaos de mi a u 
gusta H i j a D o ñ a Isabel I I y de las libertades na 
cionales, y para dar á los benemér i tos militares una 
prueba de lo gratos que son á mi corazón sus e m i 
nentes servicios en la prcs,ente época , tengo á bien 
decretar en su Real nombre lo siguiente.=;ArtícL!lo 
j .0 E l tiempo de campaña trascurvido desde que 
e m p e z ó la lucha actual hasta que se termine se 
con ta rá doble, rigiendo para su abono y efecto /as 
mismas reglas que se observan en el prnt i tular res
pecto á la guerra de la independencia; con la ú n i 
ca restr icción de que á la presente gracia solo p o 
dran obtar los que hayan hecho la campaña act iva
mente cuando menos dos años contra los í-neniigos 
del trono legí t imo y de la patria, y se hayan halla
do en cuatro ó mas acciones de guerra en dicho 
t i e m p o . = A r t . 2 ° Esta gracia será extensiva a los 
cuerpos francos y á la guardia nscional en los casos 
en que pueda serles aplicable.=/3rt v 0 Los inspec
tores y directores generales d é l a s armas d i s p o n d r á n 
que se hagan efectivos estos abonos en la foima acos
tumbrada. Tendreislo entendido , y d ispondré is !»< 
necesario á su cumpl imien to ,= :Es t á rubridado de la 
Real mano—De Real orden lo traslado á V . S. pa
rí) su inteligencia y efectos consiguientes." 

Cuya soberana resolución se inserta en elboletin ofi:m 
cial encargando d las justicias y ayuntamientos la ha
gan notoria a l público para conocimiento de los he— 
roicos defensores de nuestra inocente Reina y liber~ 
iades patrias. Zaragoza ¡ de Noviembre de 1835.=: 
Ramón Adán. 

Otra. En repetidas circulares se tiene encargado á 
los Ayuntamieníos !a pronta presantacion de cuentas de -
Propios y Arbitrios y que verifiquen al propio tiempo 
ei pago de contingentes sobre valores de las mismas; sin 
embiirgo de esto, son muy pocos los pueblos que han 
cumplido con esta sagrada obligación, de forma que por 



]o correspondiente al año pro'ximo pasado , resultan la 
mayor parte en descubierto, por ambos conceptos. 

K n Rea l i n s t r u c c i ó n se baila prevenido que por todo 
ei mes de Febrero se remi tan ¡as cuentas pertenecientes 
a i a ñ o a n t e r i o r , y en difereuies circulares se les hizo 
saber que el pago del cont ingente del 20 por 100 se ha
ga a' medida que vencen ¡os plazos de ios ar r iendos , de 
manera que pu r la omis ión , é indi fer iencia con que m i 
r a n los Ayuntamientos el deber que se les impone , se 
l i an hecho acreedores á sufr i r los apremios mas rigurosos. 

Si en todos tiempos es preferente el cumpl imien to de 
u n pago tan pr iv i leg iado , en la actualidad lo es m u 
cho mas atendida la urgencia de r eun i r fondos en esta 
T e s o r e r í a por ex ig i r lo asi imperiosamente las graves 
atenciones del Estado. Por esta c o n s i d e r a c i ó n me veo en 
la necesidad de manifestar á ios Ayuntamientos , que no 
puedo consentir por mas tiempo la c r i m i n a l apa t í a que 
hssta el dia h a n observado, y en su consecuencia man
do que si en el improrrogabie t é r m i n o de quince dias no 
v e r i í i c a n la r e m i s i ó n de cuentas á la C o n t a d u r í a p r i n 
cipal del ramo y satisfacer asi mismo en T e s o r e r í a los 
d e í c u b i . ' r t o s en que se encuentran tanto por el impues
to dei 10 por 100 como por los atrasos de años an t e r i o 
res del reparto denominado ex t r ao rd ina r io , s in prece
der ot ro aviso, e s p e d i r é contra los morosos el mas eje
cu t ivo apremio: N o obstante me prometo de dichos ayun 
tamientos que no desoira'n este aviso y que s e c u n d a r á n 
mis deseos, dando una nueva pruba de aJhesion al G J -
b i e m o que felizmente nos r ige , y po r ex ig i r l o asi el ser
vic io del Estado que tan interesado se encuentra en las 
presentes circunstancias en r e u n i r caudales con que ha
cer frente á las grabes obligaciones que le rodean. Z a r a 
goza ¡ a de Noviembre de 1835.—&amon A d á n . 

Continua la relaciQn de l número anterior. 

Otra . E l Exento Sr. Secretarlo de Estado j de 
Despacho de lo Interior, con fecha 5 del corrien
te me dice lo que sigue. 

n El Secretario del Consejo d e ' S e ñ o r e s Minis t ros 
me dice con fecha de ayer lo que sigue.=:E1 Conse
jo de Ministros ha tcnico á bien resolber en seseion 
de este dia, que los tímpieados que vayan al ser
vicio mi l i ta r en las actuales circunstancias, tanto v o -
Inn ía r í amente como porque les toque para cubrir 
el cupo de los cien m i l hombres, disfruten mientras 
permanezcan en el E jé rc i to la cuarta parte del suel
do de sus empleos, y eon los tres cuartos restan
tes cuide cada Minis t ro d é cubrir el Servicio como 
mejor le parezca, de modo que ni el despacho de 
los negocios sufra, ni sea gravado el Erario de n i n 
gún modo. La misma regla se apl icará á las demás 
clases de funcionarios que reciban sus sueldos ó 
asignaciones c!q otros fondos públ icos que 110 perte
nezcan al Real Erario. Lo que coinnnieo á V . E . 
de orden del Sr. Presidente interino del Consejo 
pata su inteligencia y efectos oportunos en ese m i 
nisterio de su cargo.=De Reai orden lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. 

Lo que se anuncia a l piblico por medio del bole-
íin oficial para los fines que en el mismo se expre
san, Zaragoza i t de Noviembre de 1835.—Ramea 
A d á n . 

Nombres1 de los que [los Capital an- Réditos 
presentaron y firmaron tiguo. hasta i824. 

las carfi ' tas. Rls.vu.mrs. Pls. vn. mrs., 

D. Mariano Cardos posehedor de laCapeliania funda
da por D . G e r ó n i m o Aznar en el lugar de Cervera. 

D. Segundo Baliraaña i d . de! Beneficio i d . por 
D . G e r ó n i m o Centol en la V i l l a de Fabara 

Capi tulo Eclesiást ico de la V i l l a de Balbona 
F á b r i c a de la P a r r o q ü i a l de idem 
Junta de! Fos i ío y Propios de Alava 
13. Jo sé Falces poseedor del Beneiicio de S. M i g u e l 

y S. Bar to lomé fundado en S. Estcva'ií de Li tera . 
Herederos de D . J o a q u í n An iñon por el v inculo que 

fundo en Ca la tayud D . Ignacio G u i ñ ó n y Zapata 
Religiosas Dominicas de Daroca , 
Idem i d . de la V i l l a de Graus.... 
D . Juan Andrés Cr.sado poseedor del Beneiicio 

fundado en la Magdalena de Zaragoza por D o ñ a 
Ana Sancho 

D. Javier Juan, poseedor de! Beneficio fundado en 
la Almui i i a de DoiV. G o d j n á por D . Migue l Garces. 

Administrador del P i ó legado de D . M a r t i n L ó p e z 
de Catirana en Huesca...:..-... 

Patrono del legad» de Doña Mar ía Olana en Huesca. 
D. Manuel Bell ido poseedor del beneficio fundado 

por Diego G i m é n e z en la v i l l a de h i n c ó n 
D. Tomas Lázaro , poseedor de la capel lanía de 

D . Juan Láza ro en la v i l la de Alazon 
D. J o a q u í n Ciaramunt i d . i d . fundada por los 

tes'tasnentarios de D . Migue l Bagues en M.aza!eon. 
D. Clemente Angel de Eraso 
D. Ignacio Mar í a V i l l a , i d . de la cape l l an ía i d . en 

S. V a h í o de i d . por D . Mar t i n de Gracia 
D. Santiago Artajona, poseedor del beneficio f u n 

dado por D . Pedro R i n o l l eu Fuentes de Ebro. 
D. Santiago Jaso poseedor del beneficio funda

do por "Ma ' r ía Fernandez en Fuentes de Ebro . 

D. J o s é A n t o n i o Garviso. 32.781,, <r 14.530,, 8 

Idem 
D. M i g u e l Gor r iz . . . . 
Idem 
D. Juan Antonio R u i z . 

2.749,, 1 

14.004,,24 
l I . 2 , - 0 „ 

i . 4 4 i „ i 8 
3-iH ' » 5 

D. Jo sé Codecido, . . . . 21.300,, j).5 2 5 „ i ( f 

D. Anselmo Preciado. . 
Fr . Diego A r r o y o . . . . 
I d . I d 

E l mismo. 

E l mismo. 

D. José Codecido. 
I d . I d 

I d . I d . . , 

E l mismo. 

D. Francisco Panil la. . 
D. Francisco Pascual. . 

E l mismo. . . . 

E l mismo. . . . 

£ 1 mismo. . . • 

i3.i7(5;,i<r 
300,, 

2/823„20 

4-705"30 

96.268„22 

11.528,, 4 
8.ooi),24 

(59.740,, 

3 5-354» 

119.454,, 

2.800,, 

18.540,, 

2 7.6o7),2i> 

49.8o3),32 

5:785;, 4. 

1 4 ) 4 ; , Í 3 

2.490,, 4 

42 .984„28 

(5'.oo7„2j> 
4.056,, j 

8 .36S„24 

15.53 5 ,,20 

50J73"23 
2.92 5,,/7. 

^ .467 , , 5 

12.723,, x 



E l mismo , 
M . n Lorenzo ^ r n a l . 

Franelsco Barree. . . , 

D. M i r i a a o Jacinto Pallares, poseedor del bc-
nelicio f u n . ü d o por Migda lena V i c e n t e en 
la v i l i a de Miza l eon D . Jo sé Garviso. , . , 

D . Vicen te Gibrera , poseedor de la cape l l an ía f u n 
dada,por D . Jo é \ í i f t i n e « Asensio en Savinan... D . Pedro Germen. . . 

D . 1 uan Pallares, i d . del beneficio fundado por D o ñ a 
Josefa Perezde V i l i a l v a e n S . Pablo deZaragoza. E l mismo. . . . . , . 

Religiosas C a n i l l i t a s de S. Alber to de Calatayud., F r . J o s é S. A n t o n i o 
D . Gregorio S. Juan , poseedor de la cape l l an ía 

fundada en N t r a . Sra. del Rosario en A m b e l 
por Juan Francisco Hebrera . y Mar í a Zurla , - . 

D . Fab ián A Imazor 
D . Francisco Salas, poseedor de la capel lanía fun

dada en ia vi l la de Qu in to por D * Valent ina Tasso. 
DA Pascual M a r t í n e z id." i d . en Ambel por 

D o ñ a Bernardina D o m í n g u e z Gregorio San Juan. , , . 
E l mismo i d . i d , en i d . por M a r t i n Zu r i a y 

Petronila S. Juan 'i I d . I d . ^ . . . . . . . . . . 
E l propio i d . i d por Juan R n í z Eerrcno . I d . I d . . . . 
Idem id i d . por Sebastian Gsrces y Ana Hebrera, . . . I d . I d . , 
Idem i d , en i d . por Jnan G e r ó n i m o Hebrera I d . I d 
I d e m , i d . en i d . por Mar í a Al le r I d . I d . . . . 
D. Manuel Arasans i d . i d . en Zaragoza por 

D . J o s é Iharz E l mismo. . . . . . . . . . 
D. Manuel Cajal de Benavides i d . I d . en i d . por 

D o ñ a Cla 'a G a s t ó n , . . . , D. A n t o n i o Lamana. . . 
D. Jo sé V i i l a r r o y a i d . i d . del beneficio i d . en 

Mirambe l por "'fi-renguera Cortaza F r . J o a q u í n G a s c ó n . . . , 
Cape l lan ías fundadas en la V i l l a de Mt ie l por el 

marques de Camarasa y D. Agustín Armaler . . . . D. José An ton io Garviso. 
D. Mat ías Azna r i d , i d . en Trasobares por D o 

mingo Aznar y Justa Sánchez I d . I d . . . 
J o s é MiguelSlchar id . del beneficio Id . en Estada D . Jo sé Codccido. . . . . 
C a o í t u l o Ecc les iá s t i code la v i l la de Es tad iüa por las 

fundaciones de Estevan Ubt i rgo y otros I d . I d 
P i ó legado de D o ñ a Graciosa Lajiisticia I d . I d 
D'. Jorge Chueca, poseedor de la cap«l lania funda

da en ia v i l l a de Trasobares por M i g u e l L o -
rente y Mar í a Sánchez ! D. Tadeo Orozco 

C a p í t u l o Eclcfiást ico de la Iglesia de Rublelos 
por variss fundaciones... . . . . . . . . . . , D . Policarpo Corrales. . . 

Cabildo de 1?. Catedral de Huesca D - José Codecido. . . . 
Hosp i t a l de S. Juan de los Labbradores en Calatayud, D.Pablo Sebastian y Garc í a 
Adminis t rador del hospital de la v i l la de Linares... D- Gregorio Pueyo, . , . 

50308, , ; i j? .34i , ) r r 

103.200,, 3o.7I3"33 
27.647 

i> 2 J i .303, , /0 

j y . i r j , , 2 
1.505,.30 

19.980,, 

14. í 50,, 2o 
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Religiosas de N t r a . Sra. d é l a Enseñanza de Tudela. 
D . M i l u f l F e r m í n de> 

Ze'ayeta. . . . . . . } 
C a p í t u l o Ecclesiást íco de la v i l la de Montalvan D.Pablo Sebas t i an^ 'Garc í a 
D. Pedro y D , Gregorio Garachatea por la ca

pe l l an ía fundada en Daroca por D . Francisco 
(Terónimo Collados. D. Jo sé Garviso. . . . . . 

M , n Francisco Andrés , poseedor del beneficio fun
dado en Maella por Juan de Rueda Fernando V í v e r . . . , . . 

D. José C o r t é s , poseedor de la capellania fun 
dada en Calatayud por D o ñ a Isabel Cajol . 

D, Santiago Carbonel , poseedor del benefieio f u n 
dado en Ja vil la de Ainzon por Beltran de V e r a . 

D, Pedro Pablo Lamban i d . de la ' cape l lan ía I d , 
en Castejon por D , Erancisco Lamban 

D. Marco Anton io Cortes i d . i d . en Calatayud por 
, Pedro G u t i é r r e z y Catalina Martínez'. ' . 
D, Rafad Mol ine r y D . Esteban Gabarda por 

el beneficio fuadado en Corbalan por D , Jo
sé Benito Bayardo D. J o s é / J n t o n i o Garviso 

Cofradía de S, Pedro en la v i i la de V i l l a r l u e n g o , . 
D . Francisco Temprado y D o ñ a Mar ía Antonia t a 

layero funda lora de una capel lanía 
Ben^t ido fundado en la parronuiad 'de la v i l la de 

Campos por la cofradía de N,a de !a Asunc ión . . 

D . J o s é A n t o n i o Garviso. 

D . An ton io I r anzu . . . . 

D . Severo Lorbes. . . .. 

E l mismo 

M . n J o s é G r a f u ü a . 

E l mismo. 
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25,223,,18 3.026,,28 
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22 ,54o„J4 10,089, 12 

iS,898J,28 8 .546„ /2 . 

14,28 
2,352 
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D , Jo sé Codecido.5. . . . 
Zaragoza 21 de Octubre de 18?¡ .^Bal tasar Pallete y Ochoa. 
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ZARAGOZA: £N LA IMPRENTA REAL. 


